
informa:
¿qué pasa cuando las listas 
de interinidad se acaban?

¿A quíen se 
dirige?

¿Dónde se 
publica?

¿Cómo se 
participa?

¿Qué supone 
participar?

¿Dónde se 
regula?

PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIA

LISTAS
EXTRAORDINARIAS

LISTAS DE 
OTRAS CCAA

EXPERTOS
(sólo FP)

SEF

1.

2.

3.

A aquellas personas que ya 
se encuentren en cualquier 
lista de interinidad de 
EDUCARM, y cumplan con 
las titulaciones requeridas 
en la convocatoria.

Al personal que esté en 
alguna lista de interinidad 
de las Consej. Educación 
en otras CCAA y cumplan 
los requisitos de titulación.

- No hay forma de participar.
- La Consejería hace consultas 
intercomunitarias.
- Adjudicación telefónica. 

- Tras tres semanas de una vacante 
sin cubrir, los equipos directivos 
podrán proponer expertos que 
cumplan los requisitos.

- No entran en la lista de 
interinidad.
- Son personal laboral.

A las personas inscritas en el 
SEF como demandantes de 
empleo o mejora laboral (en 
activo), y que cumplan los 
requisitos de formación 
exigidos por EDUCARM.

- Cualquier persona que 
tenga los requisitos 
generales y de forma-
ción requeridos en la 
convocatoria. 
- Incluye CAP/ Máster.

- Expertos del sistema 
productivo, en activo, con 
trayectoria profesional en 
las tareas del módulo.

- Hay que solicitar participar por 
email siguiendo las indicaciones de 
la convocatoria del procedimiento. 
- No hay pago de tasas. 
- Puede tener prueba de aptitud o no. 
- Adjudicacion: presencial o 
telefónica.

- Debes tener disponible en el SEF 
la formación académica requerida 
para la docencia de tu especialidad. 
- Puede tener prueba de aptitud o 
no.
- Adjudicación telefónica.

- Realizar la instancia de 
inscripción y pago de tasas 
cuando se produzca la convoca-
toria del proceso. 
- Puede tener prueba de aptitud 
o no.

Aquellas personas adjudica-
das que ocupen el puesto de 
trabajo, entrarán a formar 
parte de la lista de interini-
dad, al final de la misma.

- Aquellas personas que 
cumplen los requisitos entran 
en la lista de interinidad, al 
final de la misma. 
- La lista completa está vigente 
hasta la rebaremación de la 
oposición de la especialidad.

- Aquellas personas que 
trabajen, entrarán a formar 
parte de la lista de interini-
dad, al final de la misma. 

- Art. 35 Orden 
RRHH. 
- Acuerdo 
personal 
interino 2021.
- Orden de la 
convocatoria.

- Art. 37 Orden 
RRHH. 
- Acuerdo 
personal 
interino 2021.
- Orden de la 
convocatoria.

- Art. 35 Orden 
RRHH. 
- Acuerdo 
personal 
interino 2021.

- Resolución 
D.G. RRHH (...) 
RD 659/2023 

- Art. 41 de la 
Orden RRHH.

Sólo aquellas personas selec-
cionadas por el procedimiento 
de urgencia que ocupen el 
puesto de trabajo durante el 
curso académico, entrarán de 
forma inmediata al final de la 
lista de interinidad.

Oferta y Adjudica-
tarias:
- Novedades  
CARM.
- Tablón Anuncios 
Educarm.
- Web RRHH.

Oferta y Adjudica-
tarias:
- Novedades  
CARM.
- Tablón Anuncios 
Educarm.
- Web RRHH.

Oferta:
- Web SEF.
- Web RRHH.
Adjudicatarias:
-Novedades 
RRHH CARM.

Oferta:
- No se publica. 
Vacantes cubiertas:
-Novedades CARM.

- No se publica 
en la R. Murcia. 

* Si ya has entrado en lista por algún procedimiento, no tienes que apuntarte al siguiente para entrar en la misma lista.
*Cuando en un procedimiento hay personas suficientes para garantizar el servicio, se detiene el proceso y no se pasa al siguiente procedimiento hasta que vuelva a surgir la necesidad.


